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DADO que las nuevas tec-
nologías y su uso son un
factor de progreso y creci-

miento económico, se ha puesto de
manifiesto el papel creciente e im-
portante a jugar en este campo por
los notarios, pues cada vez será
más necesaria la intervención de
un tercero de confianza que ga-
rantice la autenticidad de los actos
jurídicos telemáticos. Su condi-
ción de fedatario público le hace
idóneo para dar fe y controlar la
legalidad de aquellos actos jurídi-
cos que se desarrollan en la Red y
que el legislador considere que re-
quieren una especial vigilancia y
protección.

Como recordó el presidente del
Consejo General del Notariado,
Manuel López Pardiñas, en el acto
de clausura, “las nuevas tecnolo-
gías son un medio que no altera la
propia naturaleza de los negocios,
ni su régimen esencial. Son meros
vehículos de transmisión: una es-
critura pública lo es y despliega
los efectos que le son propios, con
independencia del soporte papel o
electrónico en que se materialice;
y un documento privado sigue
siendo tal, y teniendo los efectos

de tal, por mucho que se revista de
formato electrónico. Los notarios
utilizamos las tecnologías para
ofrecer a los ciudadanos un servi-
cio más ágil, pero seguimos ejer-
ciendo nuestra función pública ga-
rantizándoles la misma seguridad
jurídica”.

De igual parecer fue el vice-
presidente del Consejo, Joan Car-
les Ollé, quien señaló que “las
nuevas tecnologías no son un fin
en sí mismas, o lo que es lo mis-
mo, que lo importante es el conte-
nido no el continente, por rápido
y eficaz que sea.” Ollé recordó
“que la presencia de la escritura
pública y la intervención del no-
tario en el ámbito societario aña-
de seguridad jurídica, reduciendo
a mínimos los pleitos. Además, de

manera especial, la intervención
notarial, unida a la valiosa y
abundante información que su-
ministran a la Administración
los notarios es un instrumento
muy eficaz para la lucha contra el
blanqueo de capitales, pues no po-
demos olvidar que la mayoría de
delitos en este ámbito se dan en el
campo societario utilizando pa-
raísos fiscales, sociedades tapa-
dera, operaciones de ingeniería
jurídica y fiscal, etc.”.

También estuvieron en la me-
sa de clausura, el decano de Cole-
gio anfitrión, Carlos Fernández de
Simón; el decano del Colegio No-
tarial de Valencia y consejero de-
legado de Ancert, Cesar Belda, y el
notario coordinador de la sesión,
Javier Escolano.

De izquierda a de-
recha: Carlos Fer-
nández de Simón,
Joan Carles Ollé,
Manuel López Par-
diñas, César Belda
y Javier Escolano.

Los participantes en la Quinta Sesión del 11º Congreso Notarial Español, celebrada en Murcia,
convinieron en señalar que ante el avance de las nuevas tecnologías y su influencia decisiva en
el Derecho Privado, el gran reto del legislador es evitar que su uso generalizado implique
pérdida de seguridad jurídica.

EL RETO DE INCULCAR SEGURIDAD JURÍDICA A LAS
NUEVAS TECNOLOGÍAS

LA sexta sesión, coordinada por Pilar Blanco
Morales, catedrática de Derecho Internacio-
nal Privado, y por el notario Enric Brancós,

se celebrará en Bilbao los días 11, 12 y 13 de marzo
de 2012. En ella se estudiarán los principales pro-
blemas de conflicto interregional e internacional.

Un congreso-río. El objetivo de las sesiones del
11º Congreso Notarial Español, que dio comien-

zo en marzo de 2011 y concluirá en mayo de este
año, es reflexionar sobre el Derecho Privado,
desde el punto de vista de la autonomía de la vo-
luntad y sus posibles reformas. La autonomía de
la voluntad de los ciudadanos es uno de los pila-
res básicos de la relación de los particulares con
el Estado y es el ámbito del Derecho privado en
el que la función notarial presta su servicio a la
sociedad.
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